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Información sobre la escuela sueca 
 
Las leyes escolares en resumen 
Todos los niños residentes en el país tienen derecho de asistir a la escuela y también la 
obligación de hacerlo según el llamado deber escolar (Ley escolar, capítulo 3, artículo 1). No 
obstante son siempre los padres que tienen la responsabilidad de que el niño asista a la escuela y 
participe de la enseñanza (Ley escolar, capítulo 3, artículo 15). 
 
Un alumno no puede dejar toda una asignatura.  
 
La enseñanza en la escuela debe ser laica (Plan de enseñanza de la escuela obligatoria, Lpo -94). 
 
Un alumno puede no asistir a ciertas partes de la enseñanza si teniendo en cuenta circunstancias 
especiales no es razonable obligar al alumno a participar. Esta resolución es tomada por el 
director de la escuela a pedido de la comisión. La resolución puede ser apelada en un tribunal 
administrativo (Ley escolar, capítulo 3, artículo 12). 
 
Deporte y salud 
Según el plan de enseñanza, el deporte es una asignatura obligatoria en la escuela. Los alumnos 
deben estar cambiados y duchados después de cada clase de gimnasia. Para los alumnos que no 
se pueden duchar junto con otros, la escuela puede ofrecer duchas privadas. 

 
Baño 
Según el plan de enseñanza las clases de natación son obligatorias. Los niños y niñas nadan 
juntos.  
 
Música 
Según el plan de enseñanza las clases de música son obligatorias. 
 
Religión 
Según el plan de enseñanza las clases de religión son obligatorias. En la enseñanza de religión se 
incluyen charlas sobre ética y conocimientos generales sobre las diferentes religiones. Un 
aspecto importante de esta asignatura es la comprensión de otras maneras de pensar y formas de 
vida. La escuela sueca no toma posición a favor ni en contra de ninguna religión. 
 



 
 

Ayuno 
La experiencia demuestra que los alumnos no aguantan todo el día escolar en ayunas. Si el 
alumno debe ayunar es importante que el personal sea informado al menos dos semanas antes de 
Ramadan. La comida del almuerzo no se guarda, de manera que los alumnos que no asisten al 
centro de actividades extraescolares deben traer ellos mismos la merienda de la tarde si 
necesitan. Los padres tienen el deber de informar a la escuela si el alumno piensa ayunar. 
 
Plegaria 
Para rezar se debe convenir con el personal el lugar y la hora. Ayudamos en todo lo que 
podamos. El rezo no puede tener lugar durante el horario escolar y el alumno es responsable de 
hacerlo.  
 
Comida 
Si el alumno no puede comer cualquier comida, debe comunicarlo a la escuela. Para esto hay un 
impreso especial.  
 
Lengua materna 
Todos los alumnos con una lengua materna que no sea el sueco tienen derecho a la enseñanza de 
su lengua materna. La lengua materna debe ser una lengua activa en el hogar. El aprendizaje de 
la lengua materna no es obligatorio pero lo recomendamos dado que las investigaciones 
realizadas muestran que los niños que saben bien su lengua materna aprenden otro idioma con 
facilidad. La solicitud para asistir a las clases de lengua materna se hace en un impreso especial 
que se recoge en la escuela y se entrega al maestro del alumno. 
 
Tutoría de estudios 
Para que el alumno pueda alcanzar las metas en las diferentes asignaturas de la escuela se puede 
ofrecer tutoría de estudios en la lengua materna. Es el rector quien decide si hay necesidad y 
envía una solicitud al rector a cargo de los maestros de lengua materna. 
 
Sueco como segunda lengua 
Según el plan de enseñanza estas clases son obligatorias. El grupo de atención a alumnos decide 
la amplitud de la necesidad según el resultado de la prueba BOKUP. 
 
Igualdad 
En la escuela sueca los niños y niñas trabajan juntos y tienen los mismos derechos y 
obligaciones. Trabajamos juntos durante todo el día escolar.  
  
 


